
ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 

FI OMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las 16:30 horas del día 13 de agost o del año dos mil 
diecinueve, se llevó a ca bo la Décima Sesión Extraord inaria del Comité d e 
Transparenc ia, en la sa la aud iovisua l, ubicada en la Planta Baj a d el edificio 
marcado con el número veintiséis de la Ca lle Puente de Tecamachalco, Colonia 
Lom as de Chapultepec, C.P. 11000, con la asistencia de los sigu ientes miembros: 

PRESIDENTE: 
Mtra. María Adriana Marín Colmenares. - Titular de la Unidad de Transparencia. 

VOCALES: 
Lic. Salvador Frontana Reyes. - Titu lar del Área de Quejas en suplencia del Titu lar 
del Órgano Interno de Control en el FIFOM I. 

Lic. Margarita Jiménez Rendón. - Gerente de Recursos Materiales. 

INVITADOS PERMANENTES: 
lng. Humberto Pacheco Ruiz. - Gerente de Capacitación y Asistenc ia Técnica. 
Lic. Carolina Quezada Castro. - Gerente de Cartera. 

SECRETARIO DE ACTAS: 
Lic. Gabriela Monserrat Macedo Carranza. - Designada para fungi r como 
secretaria de actas para la presente sesión de Com ité de Transparencia. 

EXPOSITOR: 

Lic. Ángel Diego Gómez Olmos, por la Gerencia de Operación. 
Lic. Margarita Jiménez Rendón, por la Gerencia de Recursos Materiales. 
Lic. Hugo Alberto López Cortés, por la Gerencia de Recursos Humanos. 



ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 

ORDEN DEL D ÍA 

FIFOMI 
FIDEICOMISO OE FOMENTO MINERO 

l. LI STA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

11. LECTU RA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL D ÍA. 

111. LECTU RA Y APROBACIÓ N EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES ANTERIORES. 

IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE 

TRANSPARENCIA LA SOLICITU D DE INCOMPETENCIA PARA 

DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 

1010200003319 POR LA GERENCIA DE OPERACIÓN. 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE 

TRANSPARENCIA LA SOLICITU D DE IN EXISTENCIA 

PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

PARA DAR RESPUESTA A LA SOLI CITUD DE INFORMACIÓN NO. 

1010300001019. 

VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE 

TRANSPARENCIA LA SO LICITUD DE INEXISTEN CIA 

PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 

1010400001119. 

VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA LA SOLICITU D DE INEXISTENCIA 

PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS 

PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITU D DE INFORMACIÓN NO. 

1010500001 019. 



ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 

FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN D EL COMITÉ DE 

IX. 

X. 

TRANSPAREN CIA LA SOLICITUD DE INEXISTENCIA 

PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

PARA DAR RESPUESTA A LA SO LI CITUD DE INFORMACIÓ N NO. 

l 010300001119. 

SE SOM ETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE 

TRANSPARENCIA LA SOLICITUD DE INEXISTENCIA 

PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

PARA DAR RESPU ESTA A LA SOLI CITUD DE INFORMACIÓN NO. 

1010400001219. 

SE SOMETE A CONSIDERACIÓ N D EL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA LA SOLICITUD DE INEXISTENCIA 

PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 

1010500001119. 

l. LISTA D E ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 

El Secretario de Actas verifi có el quorum debido para la celebración de la Décima 
Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. 

11. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

El Secretario de Actas a petición de los miembros presentes del Comité d io la 
debida lectura el orden del día a t odos ellos, asesores e invitados a la presente 
Sesión. 

111. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
A NTERIORES. 

En virtud de que las Actas correspond ientes a la Novena Sesión Extraordinaria 
la Segunda Sesión Ord inaria del Comité de Transparencia, ya fueron leídas 
aprobadas con firma de los miembros asist entes, se d io por atendido este punt 



ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 

íi FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

IV. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
SOLICITUD DE INCOMPETENCIA PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN N0.1010200003319 POR LA GERENCIA DE OPERACIÓN. 

Se req uiere la sigu iente información: 

"Solic ito copia del orden del día de la reunión de Consejo de Adm inistración de 
Exportadora de sa l SA d e CV del día 28 de junio de 2019 y así m ismo los acuerdos 
aprobados en esta misma sesión de Consejo" 
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ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 

Hlll llOMISO UE í<JMíl ll O Mlrt~HO 

ía\ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

G1 nrrrc111 n1 rn•rn11nór1 
/l\111oto .n 11lu•l 1l,,.l11fflf11 "f "' 

l 1t1r1 ·t ''""-'t 1 , , ,, ,., lf' r1hn 1li /tll'J 

Mtra. Ma ria Adl'ian:i i\Jnrín Colmcnnrcs 
T ilular li l' la ll niilnd de Trn11spare 11 ci11 
Prcsenll' 

( rn1si1k1a11llo ~ 11 1>fi1·iu No. ll l/ l O<J/ll) de l'erh;i 10 dl· julio tk JOl 'J, mn lianll· 1·1 l' Ual l' ll \'Í il la 
so lici111d dl' a<Tcsu a 1 ~ 1 infrnmal'ión 11 (1111c rn 1O10200001119, al ll'speclo, s~ 11.:spomll ll1 ~ i guicuto:: : 

lk una búsqucdn cxh1111s1iv11 en los cxpcdicntcs, se conlcsln que la inlormación solicitada 110 

se cncucntrn en los documentos que estu entidad posee. Sin cmhnrgo. se orienta al pcticionnrio 
sol icitnrla clircctnmcntc a b portadorn de Sal, S./\. de C. V. y ello por 1:unnln el artículo 4 1 del 
Código clt: Comercio establece que " 1~11 el lihrn de <tc /11.1· 1¡11e llevcll'<Í rnda .wcietlwl, n umdo 
se 1r<11e ele }1111/a.1· genemles, se expresará: la fecha respecliva, los asisle111es a ellas, loJ 
111í111eros de acciones que cada 11110 represente, el 111í111ero de l'o/os de que p11eden hacer 11.10. 

/ 0 .1· m·ucrdos qui: se tvmen, los que se c1m.1·ig11111·ú11" '" letrn; y c111111d11 las w1tuci1111e.1 1111 se{ll/ 
cco11ó111icas, los 1•oto.1· emitidos, cuidando adc•111ús de co11sig11ar iodo lo que conduzca al 
pe1fec10 co11oci111ie1110 dr lo acordado. C11r111do el acta se refiera a j 1111to del co11sej o de 
ad111i11islmciá11, w lo se expre.1ará: la fe cha, 110111/Jrc de los asi.1/enle.1· y re/aciri11 de los 
oc111tnlus aprobados. l~s/as r~c/11s serlÍ11 <111/orizadas c:o11 losftr111n1· de las persu11as a q11ie11es 
los esta/11/os co11jiem11 esta facultad " 

r.11 concxió11 el111 lo dispuesto e11 la eitadn l.cy, la ' lúusula Vigésima Segunda de los Estntutos 
Sociales ele la empresa, nsigna esta obli gación consignada en l.ey, al Secretario del Consejo 
de Administración de In emprcsn euundo dice: "El Secretario del Consejo expedirá las 
co111•oca/oria.1· parn !odas las asm11h/eas y ) 1111/as, leva111arri las ocias, expedir(¡ las 
cer1ijicaciu11es, lendrá a su c11idado los libros de acws de la sociedad, preparará los i11fom1e~ 
y dese111µe1iwri las demás f 1111cio11es que sea11 i11here11tes (1 .rn cargo o q11e le sea11 a.1·ig1wdas 
por el Co11srjo de Adminislmción." 

Por lo anterior, y con fundamento en e l articulo 65 fracción segunda de In Ley Federal de 
Trnnspnreneia y Acceso a In Información Pública, 44 fracción segunda, y 138 fracción scgundn ch.: 111 
Ley Ucnernl de Trnnspnrencia y Acceso a la lnfonnaci611 l'ública, me permito sol ici tar al Comité de 
Trn11sparcncia que conlirrne la falta ele competencia para proporcionar la información solicitada . 

Sin más por el momento, reciba un cordinl saludo rci tcrndo a usted las seguridades de mi aten ta y 
distinguida consideración. 

Alcn ta111 c11Cc 

Gerente de Operación 

,. C c.p Mlmnulo. 

11! 1 1 1 ' 11 J l 111 1 ,, • t h l ll I' ' 11 
1 q . 1 1 1 L t. .. 1~..1·} ~ 11 •t , lll ·1·.•1,.1.(] 1l. 11 1il 11 
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ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 

~ FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
SOLIC ITUD DE INEXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 
1010300001019. 

La solicitud anteriormente m encionada fue recib ida a través del sistema 
"Fideicomiso- Plan d e Pensiones de Contribución Definida para e l Personal de 
Mando" y se requiere la sig uiente informac ión: 

"Solicito e l nombre del o la titular del suj eto obligado y e l organ igrama del suj eto 
obligado. 

Si esta sol icitud está repetida favor de hacer caso omiso, tuve problemas con la 
conexión y pued e q ue m i solicitud se haya enviado varias veces." 
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ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 

IFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

ECONUMIJ\ --~ lf GíRHICll\ or: RECURSOS HUMl\NOS 
Ofidu No. Gnl 1/730 /19 

l\<unt <>: llo>pUo>l .t Unltl.111 tic 
Tril11sparcncla 

Ciudad do Móxico, a 01 do agosto de .lOl<J 

llOílCOMISO 0( íOMdllO l.lllmtc 

MTRA. MARÍA ADRIANA MARÍN COLMENARES 
Subdirectora Jurídica. Tit11lar de lél 
Unidad de Trasparencia 
Presente. 

Me refiero a su Oficio No. UT/115/19 de fecha 29 de julio de 2019, a través del cual 
remite la solicitud de acceso a la Información FIFOMl-PLAN DE PENSIONES DE 
CONTRIBUCIÓN DEFINIDA PARA EL PERSONAL DE MANDO DEL FIFOMI número 
1010300001019, en la que el solicitante requiere lo siguiente: 

''Solicito el nombre del titular o Ja titular del sujeto obligado y el organigrama del 
sujeto obligado. 

SI esta solicitud está repetida favor de hacer caso omiso, tuve problemas con la 
conexi6n y puede que m i solicitud se haya e nviado varias veces." 

Al respecto, hago de su conocimiento que el Fideicomiso Plan de Pensiones d e 
Cont ribución Definida para el Personal de M ando no t iene con t ratado personal, en 
razón de q ue es un Fideicomiso sin estructura, que t iene por objeto otorgar una 
pensión por jubilación y reti ro a los empleados de mando del FIFOMI, por lo que me 
permito solicitar de no t ener inconveniente se inform e al Comité d e Transparencia 
la inexistencia de información. 

Sin otro particu lar, le envío un saludo cordia l. 

C.c.p. Minutario. 

'. 
1 1 

ATENTAMENTE 

LIC. HUGO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS 
Gerente de Recursos 1-tumanos 

1 11 

SUBDIRECCIÓN JURIDICA 

f1. · } O l M10. ¿Ul'l 
'Rec1e100 

~ 
2019 

\ 



ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 FI M 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

VI. SE SOM ETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
SO LI CITUD D E IN EXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 
1010400001119. 

La sol icit ud anteriormente mencionada fue recibida a través del sistema 
"Fideicomiso- Plan de Pensiones Persona l Operativo" y se requ iere la sigu iente 
informac ión: 

"Solicito el nombre del o la titu lar del sujeto obligado y el organ ig rama del sujeto 
obligado. 

Si est a solic itud está repetida favor de hacer caso omiso, tuve problem as con la 
conexió n y puede que mi solic itud se haya enviado varias veces." 



ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 ii FIFOMI 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

1 C()NCJMI 
" 1 

fl DEICOMISO oc íOMEllTO 1.111<rnr 

MTRA. MARÍA ADRIANA MARÍN COLMENAF~ES 
Subdirectora Jurídica. Titular de la 
Unidad de Trasparencia 
Presente. 

GtHENCll\ l)t HECUnsos llUMl\NOS 
Oficio Mo. GílH/'731 / 19 

l\sunto: llospuo•ta Unidad do 
Trn nspare11c.li1 

Ciudad do Móxlco, o 01 do n9osto d o 2019 

Me refiero a su Oficio No. UT/116/19 de fecha 29 de j ulio de 2019, a través del cual 
remite la solicit ud de acceso a la Información FIFOMl-PLAN DE PENSIONES 
PERSONAL OPERATIVO número 1010400001119, en la que el solicitante requiere lo 
siguiente: 

"So/fe/to el nombre del titular o la titular del suje to obligado y e l organigrama del 
s uje to obligado. 

Si esta solicitud está repe tida favor de hacer caso omiso, tuve problemas con la 
conexión y puede que m i solicitud se haya en víado varías veces." 

Al respecto, hago de su conocim iento que el Fideicom iso Plan de Pensiones de 
Beneficio Definido para e l Personal Operativo no tiene contratado personal, en razón 
de que es un Fideicomiso sin estructura, que t iene por obj eto otorgar una pensión 
por jubilación y retiro a los empleados de nivel operativo del FIFOMI, por lo que me 
permito solicitar de no tener inconveniente se Informe al Comité d e Transparencia 
la inexistencia de información. 

Sin otro particular, le envío un saludo cordial. 

ATENTAMENTE _, SUBOl~ECC IÓN JlJRIDICA 

( 1 i" ' O 1 AGO. 2019 
RECIBIDO 
HO~• - u _._1

1
,_I _ _ _,_ 

Al C• t() \'t1ul. ' · ( \!\ & \ ·e l-(~~ 
LIC. HUCO ALBERTO LÓPEZ CORTÉS 

Gerente de Recursos Humanos 

C.c .p. Mlnutotlo. ~ 
,. 2 019 
1 111 

\ 



ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 

ii FIFOMI 
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

VII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS 
HUMANOS PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 
1010500001019. 

La solicitud anterio rmente m enc ionada fue recibida a través del sistema 
"Fideicom iso- Prima de Antigüedad" y se requ ie re la siguiente información: 

"Solicito el nombre del o la titu lar del sujeto obligado y e l organigrama del suj eto 
obligado. 

Si esta solic it ud está repetida favor de hacer caso omiso, tuve problem as con la 
conexión y puede que mi solicitud se haya enviado varias veces." 



MI ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

.CClN()MlA 
l llUIC O."l\ OIH I UMfl lf01.11tllli( 

M H?A. MARÍA ADRIANA MAR( N COl MENl\l~ES 
Subdirectora Jurídica. Tit ular d e In 
Unidad de T rnspareric ia 
Presente. 

GtllltKll\ 1 >L lltl.UllSO '; l IUMl\tlQ<; 
Ofldu tlo . Glltl/1J7 / l'J 

l\ounto: llo.;pu• stn Unldnd d o 
rr .1n !;p a1c1,cl.l 

Ciu1fod d e Muxico, o 01.Ju ogo• lo .Jo 2019 

Me refiero a su Oficio No. UT/117/19 de fecha 29 de j u lio de 2019, a través del cua l 
remite la solicitud de acceso a la información FIFOMl-PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
número 1010500001019, en la que e l so licitante requiere lo siguiente: 

"Solicito el nombre del titular o la titular del s ujeto obligado y e l organigrama del 
sujeto ob/fgado. 

Si esta solicitud está repetida favor de hacer caso omiso, tuve problemas con la 
conexión y puede que mi solicitud se h ay a en vi a do varias veces." 

Al respecto, hago de su conocimiento que e l Fideicomiso Plan de Prima de 
An t igüedad no t iene contratado personal, en razón de que es un Fid eicomiso sin 
estructura, que tiene por objeto cumplir con las obligaciones laborales estab lecidas 
en e l articulo 162 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que me permito solicitar de no 
tener inconveniente se informe al Comité d e Transparencia la inexist encia d e 
información. 

Sin otro particular, le envío un saludo cordial. 

C.c.p . Mlnutorlo. 

ATENTAMENTE 

( '-7¡; ' ) \ 
LIC. HUGO ALB ÉfRTO LÓPEZ CORTÉS 

Gerente de Recursos Humanos 

1 1 11 

• SE 1-IX-DC l'OMINTOW .. UtO 
._...~ ....... 

SU~OIRECCIÓN JlJRfOICA 
,\ 

/ 1 • O 2 AGU. lOl'J 
RECIBIDO 

H0114 1 J l l~ 
-'--'-'--~-

~ l C • il O~.~ 1 (!I •-< I C ( 

~ 
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\ 



!fe 

ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

VIII. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
SOLICITUD DE IN EXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE IN FORMACIÓN NO. 
l 01 0300001119. 

La solic it ud anterio rmente m encionada fue recib ida a t ravés d el sist em a 
"Fideicomiso- Plan de Pensiones d e Cont ribución Defi nid a para Persona l de 
Mando" y se requiere la sig uiente informac ión: 

"Por med io de la Ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Información Pú b lica 
solicito: 

l. Un documento por parte del área o departamento correspondiente del sujeto 
obl igado de transparencia, que certifique cuá l fue el ra ngo de los montos 
máximos de contratación para el año de 2018, en cuanto adjudicaciones directas, 
invitación a cuando menos tres y licitac iones públicas. 
2. Además, acla rar si estos montos son iguales para los órganos centra lizados y 
descentra lizados de la dependencia sujeto de transpa rencia . En caso de no ser 
igual, acla rar ese rango de montos a qué entidades de la secretaría abarcan y a 
cuáles no. 
3. Justificación del punto anterior en caso de que algunos órganos del sujeto 
obligado tenga n dife rente rango de montos máximos de adjudicación. 
4. Documentos que certifique el porcentaje de cont rataciones directas, invitación 
a cuando menos tres y licitaciones públicas que podía hacer el sujeto obl igado 
en 2018. Por ejemplo, más no exclusivamente, un documento diga que del 100 
por ciento de contratos, solo el 30 por ciento podrían ser por adjudicación directa 
(esto es un ej emplo)." 



ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 •l FIFOMI 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

ECONOMIJ\ ~ tlFOMI 
U t 11 1 IAtrJr. 111 11 mllltllA 11111 11 0Ml\<l ll l IO r llMIDMnnm~ 

Mtra. Maria Adrian a Marí11 Coln1e11ares 
T itular de la Unidad de Trnnsp orenc: ia 
I> r <' r.0 n t 0. 

c,f lll·NC 1/\ DC; r~EC UllSOS 

MATEIW\LES 
Oficio l lo Gl!M/t,OJ/l'J 

/v,\ml1J lk~.pu . t.,., '..f.•l1t íluU dt: mluu n.1c.16f\ 
l ll l!HIXltJQl ll ~ 

C 1u<J ,1 I de J.1CJdco, n n d 1• jul1CJ <h~ 701') 

Cn referencia a su <:itento oficio UT/119/19 re lacionnclo con la solíci tucl ele in formación 
10 10 300001119, en In cunl el solicit;11 1lc rcquicw l;i <,ig uic 11le infor rnnción: 

"Por med io de la 1 ey Federal ele 1 ransr arencia y /\cceso a la In formación Pública solicito: 

1. Un documenlo por pa1Le del área o deparlamento correspondiente del sujel o obligado 
de transparencia, que ccrtiíiquc cuól fue el r<ingo de los montos m áximos d e cont ralación 
para el año 2018, en cuanto adjudicaciones d irectas, invitación a cuando m enos Lres y 
licit aciones públicas. 

2. /\demás, aclarar si estos montos son iguales para los órg anos cenlr alizad os y 
descentra lizados ele la dependencia sujel o de transparencia. En caso de no ser igual, 
aclarar ese rango de m ontos a qué entidades d e la secretarla abarca n y cu<'ll es no. 

3. Justificación del pumo anterior en caso de que algu nos ó rganos d el sujeto oblígado 
t engan d iferente rango de m ontos m áximos de adjudicación. 

4. Docum entos q ue certifique el porcentaje de contrataciones d irectas, inv it ación a cuando 
menos t res y lic itaciones públicas que podln hacer el sujeto obligado en 2018. Por ejem plo, 
m ás no exc lusivam ente, un docu m enlo d ig a q ue del 100 por ciento de contratos, solo el 
30 por ciento podrían ser adjudicación directa (esto es un ejemplo)." 

Al respecto m e perm ito in formar a usted que, el Fideico m iso al que va dirig ido dicha 
solic itud de información (FIFOMl-Plan de Pensiones de Cont ribución Defin ida para el 
Personal de Mando) es estrictamente administrativo y por lo tanto no posee una 
infraest ructura; en consecuencia se determina que dent ro de los regist ros de esta 
Gerencia no se cuenta con información alguna de la solicitud planteada; por lo que con 
fundam ento en los artícu los 4l1 Fracción 11 y 138 Fracción 11 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Inform ación m e permito so lic itar se someta a consideración 
del Comité ele Transparencia In solicitud con núm ero 1010300001119 para que se 
con fi rma, revoq ue o m od ifiq ue la inexistencia ele la inform ación. 

Sin m ás por el m omento, rec iba un cordial saludo. 

Atent am ent e 

1'ur 11 l'' '' )• t. •tlt\ • • Ji,, 11 11 lh, 1 < >10 ~~. dr· \ h \ j1ll l trpn1, 1 11 1111(11)1 

r.111111 1·1 lllt1 . i1110 ( 11 1 .~x ' t,) lr,r,1 r,¡1,c1,•.l'11)0 ... ,, ... , •• t ll•h 111 / fif u 11d 
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ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 FI M 

FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

IX. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
SOLICITUD DE INEXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 
1010400001219. 

La solic itud anteriormente mencionada fue rec ib ida a través del sistema 
"Fideicomiso- Plan de Pensiones Persona l de Operativo" y se req uiere la sigu iente 
información: 

"Por medio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
solic ito: 

l. Un documento por parte del área o departamento correspondiente del sujeto 
obligado de transparencia, que certifique cuál fue el rango de los montos 
máximos de contratación para el año de 2018, en cuanto adjudicaciones directas, 
invitación a cuando menos tres y licitaciones públicas. 
2. Además, aclarar si estos montos son igua les para los órganos centralizados y 
descentra lizados de la dependencia sujeto de transparencia. En caso de no ser 
igual, aclarar ese rango de montos a qué entidades de la secreta ría abarcan y a 
cuáles no. 
3. Justificac ión del punto anterior en caso de que algunos órganos del sujeto 
obligado tengan diferente rango de montos máximos de adjudicación. 
4. Documentos que certifique el porcentaje de contrataciones directas, invitación 
a cua ndo menos tres y licitaciones públ icas que podía hacer el sujeto ob ligado 
en 2018. Por ejemplo, más no exclusivamente, un documento diga que del 100 
por ciento de contratos, solo el 30 por ciento podrían ser por adjudicac ión directa 
(esto es un ejemplo)." 
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Mtra. Marf<1 Ad rlnn n M<1t fn Colmenares 
Tit ular de la Unidad de Transparencia 
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GEn ENCI/\ OE RECUns o s 
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Ok10 Mu. GIU• l/'iOJ/19 

Ci11rli1d dt· Mt-(i<o. tJ J'J ch. J11llt1 d t• 70l9 

rn 1 efernnc ia a su atento ofic io UT/120/19 1 elac io11aclo con la so lidlucl ele info11nació n 
1010400001219, en la cual e l solicitante requiere lil siguiente informac ión: 

" r>or medio de la Ley Federnl de Transpa1encia y /\cccso a la lnfo1 mación Pública solicito: 

l. Un documento por pa1lc del área o depa1 lamenlo correspondiente del sujeto obligado 
de transparencia, que certifique cuál fue el rango de los montos m¡jximos de contr;itación 
para el año 2018, en cL1anto adj11cllcacioncs directi'ls, invitación a cL1ando m enos t res y 
licitaciones públicas. 

2. Adem<'.ls, aclarar si estos montos son iguales pa1a los ó1ga11os centralizados y 
descent ral izados de la dependencia sujeto de transpmcncin. En caso de no ser igual, 
acla1ar ese rango de montos a q ué entidades d e la secret¡¡rfa abarcan y cuáles no . 

.5. Justificación del punto ant erior en caso d e que <1lgunos órganos del sujeto obligado 
tengan d iferente rango de montos máximos de adj udic;ición. 

t,_ Documentos que certifique el porcentaje de con trataciones di rectas, invitación a cuando 
menos tres y licitaciones pC1blicas que podía hacer el sujeto obligado en 2018. Por ej emplo, 
más no exclusivamente, un documento diga que del 100 por ciento de contratos, solo el 
30 por ciento podrl;in ser adjudicación directa (esto es un ejemplo)." 

Al respecto m e permito informar a usted q u e, e l Fideicomiso a l que va dirig ido d icha 
solicitud de informació n (FIFOM l-Plan de Pensio nes Person al Operativo) es 
estrictamente administralivo y p or lo tanto no posee una infraestructura; en 
consecuenc ia se determina que dentro de los regist ros d e esta Gerenc ia no se cu enta 
con informació n algun a de la solicitud p li::1ntcada; por lo q ue con fundamento en los 
artículos 4L1 Fracción 11y 138 Fracción 11 de la Ley Gen eral de Transparencia y Acceso a la 
In formación m e p ermito solicitar se someta a consideración de l Comité de 
Transparencia la solic itud con número 1010400001219 p ara que se confirma, revoque o 
modifiq ue la inexiste ncia de la información. 

Sin m ás por el momen to, reciba un cordial sa ludo. 

Atentamente 
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ACTA DE LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 10/2019 F MI 

FIDEICOMISO OE FOMENTO MINERO 

X. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA LA 
SOLICITU D DE INEXISTENCIA PRESENTADA POR LA GERENCIA D E RECURSOS 
MATERIALES PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NO. 
1010500001119. 

La solic itud anteriormente mencionada fue rec ib ida a través del sistema 
"Fideicom iso- Prima de Antigüedad" y se requiere la siguiente informac ión: 

"Por m ed io de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
solic ito: 

l. Un documento por parte del área o departament o correspondiente del sujeto 
obligado de transparencia, q ue certifique cuál fue el rango de los montos 
máximos de contrat ación para el año de 2018, en cuanto adjudicaciones directas, 
invitac ión a cuando m enos tres y licitaciones públicas. 
2. Adem ás, aclarar si estos montos son iguales para los órganos centra lizados y 
descentralizados de la d ependencia sujeto de transparencia. En caso de no ser 
igual, aclarar ese rango de montos a qué entidades de la secretaría abarcan y a 
cuáles no. 
3. Justificac ión del punto anterior en caso de que algunos órganos del suj eto 
ob ligado tengan d iferente rango d e montos máximos de adjudicación. 
4 . Documentos que certif ique el porcentaj e d e contrataciones directas, invitación 
a cuando menos tres y licitaciones públicas que podía hacer el sujeto obligado 
en 2018. Por ejemplo, más no exclusivamente, un documento d iga que del 100 
por ciento de contratos, solo el 30 por cient o podrían ser por adjudicación directa 
(esto es un ejemplo)." 
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Ar.un to:"" .f ·ll""•tn ,, 1.0Hu 1wl t h· lnfn1 111 ;"1f Ión IOIOSOOOOlll' J 

Mtra. Maria Adriana Mnrfn Colt11cn nrcs 
Titular d e la Uni<Jacl d e Tra 11spare 11cin 
i'1 e~e 11l e 

f"l l1d uf dt• f. l!\!!11..u ,, J'J ch• j tJl}U J l• /Ol'l 

Ln re íercmcia a su alenlo ofi cio U f/121/19 re lacionado con la so licit ud ele información 
1mosoooom 9, en la c u al el sol ic itante requie1e la siguiente info rmación: 

"Poi medio de la Ley Federal de Transparencia y l\cceso a la lnformaci611 Pública solicito: 

l. Un documento por parle del área o departamento correspondiente del sujeto obligado 
de t ronsparcncia, que certi fique cuál fue el rango de los montos m áximos de contratación 
pora el a11o 2018, en cuanto adjudicaciones directas, invitación a cuando m enos tres y 
licitaciones públicas. 

2. l\demós, aclmm si estos montos son iguales para los órganos centralizados y 
descent ralizados de la dependencia sujeto de transparencia. En caso de no ser igual, 
aclarar ese rango do montos a qué entidades de la secretada abarcan y cuáles no. 

3. Justificación del pu nto anterior en caso de que algunos órganos del sujeto obligado 
tengan d iferente rango de m ontos m áximos de adj udicación. 

1,. Documentos que certifique el porcentaje de contrataciones directas, invitación a cuondo 
m enos tres y licitaciones púb licas que podf;i hacer ol sujeto obligado on 20 18. Por ejemplo, 
m <ls no exclusivam ente, un documento d iga que del 100 por ciento de contratos, solo el 
30 por ciento podrían ser adjudicación directa (esto es un ejemplo)." 

Al respecto m e p ermito iníormar a usted que, el Fideicomiso a l que va dirig ido d icha 
solicitud d e información (FIFO Ml-Prima d e Antigüedad) es estrictamente administrat ivo 
y p or lo t anto n o posee una infraestruc tura; en consecue nc ia se de termina q ue dentro 
de los registros de esta Geren cia no se cue nta con informac ión alguna d e la so lici tud 
planteada; por lo q u e con fundamento en los artículos 44 Fracción 11y138 Fracción 11 de 
la Ley Gen eral d e Transpare ncia y Acceso a la Información m e permito solici tar se 
someta a considerac ión del Comité de Transparenc ia la solicitud con número 
1010500001119 para q ue se confirma, revoq ue o m odifique la in existencia de la 
información. 

Sin más por e l momento, reciba un cordial saludo. 

A t entam ente 
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EXTRAORDINARIA 10/2019 FIDEICOMISO OE FOMENTO MINERO 

Por lo antes expuesto y a efect o de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Com ité de Transparencia 
emite los siguientes: 

ACUERDOS 
FFM-CT-lOE/19 

PRIMERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por UNANIMIDAD la 
Incompet encia de la solicitud de información Núm. 1010200003319, presentada 
por la Gerencia de Operación. Lo anterio r con fundamento en los artícu los 65 
fracción 11 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así com o los artícu los 23 y 44 fracc ión 11 de la Ley General d e Transparencia y 
Acceso a la Información Púb lica. 

SEGUNDO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por UNANIMIDAD la 
inexistencia de la informac ión relativa a la solicitud de información Núm. 
1010300001019 que presenta la Gerencia d e Recursos Humanos. Lo anterior con 
fundamento en los artícu los 13, 65 fracción 11, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 44 fracción 11, 138 fracción 11 y 
139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por UNANIMIDAD la 
inexistencia de la información relativa a la solicitud de información Núm. 
1010400001119 que presenta la Gerencia de Recursos Humanos. Lo anterior con 
fundamento en los artícu los 13, 65 fracción 11 , 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 44 fracción 11, 138 fracc ión 11 y 
139 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Inform ación Pública. 

CUARTO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por UNANIMIDAD la 
inexist encia de la información relativa a la sol icitud de información Núm. 
1010500001019 que presenta la Gerencia de Recursos Humanos. Lo anterior con 
fundamento en los artículos 13, 65 fracción 11, 141 y 143 de la Ley Federal d e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 44 fracción 11, 138 fracción 11 y 
139 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. - El Comité de Transparencia CONFIRMA por MAYORÍA la inexistencia 
de la información re lativa a la solicitud de información Núm . 1010300001119 que 
presenta la Gerencia de Recursos Materiales. Lo anterior con fu ndamento en los 
artículos 13, 65 fracción 11, 141y143 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 44 fracc ión 11, 138 fracción 11 y 139 d e la Ley Genera l de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO. - El Comité de Transpa rencia CONFIRMA por MAYORÍA la inexistencia 
de la información relativa a la sol icitud de información Núm. 1010400001219 que 
presenta la Gerencia de Recursos Materiales. Lo anterior con fu ndamento en los 
art ícu los 13, 65 fracción 11, 141y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública y 4¿¡. fracción 11, 138 fracción 11y139 de la Ley General de 
Transparenc ia y Acceso a la Informac ión Pública. 

SÉPTIMO. - El Comité de Transparenc ia CONFIRMA por MAYORÍA la 
inexistencia de la información relativa a la solicitud de información Núm. 
1010500001119 que presenta la Gerenc ia de Recursos Materiales. Lo anterio r con 
fundamento en los artícu los 13, 65 fracc ión 11 , 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 44 fracción 11, 138 fracción 11 y 
139 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No habiendo otro asunt o que tratar, la reunión se concluyó a las d iecisiete horas 
del día d e su fecha y se procedió a elabora r la presente acta, que es ratificada en 
todos sus términos y firmada por los miembros, asesores e invit ados asistentes 
a la misma. 

MTRA. MARÍA ADRIANA trtA , COLMENARES 
Titular de la Unidad de Transpatencia 

VOCALES 

LIC. SALVADO FRONTANA REYES 
Titular del Área de Quej as, en suplencia d el 

Titular del Órgano Interno de Control en el FIFOMI. 
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INVITADOS PERMANENTES 

ING. HUMBERTO PACHECO RUIZ 
Gerente de Capacitación y Asistencia Técn ica 

r 

INA QUEZADA CASTRO 
erente d e Cartera 

SECRETARIO DE ACTAS 

LIC. GABRIELA MONSERRAT MACEDO CARRANZA 
Anal ista Especializado 

de la Gerencia de Procesos Cont~nciosos 

EXPOSITORES 

LIC. ÁNGEL DIEGO GÓMEZ OLMOS 
por la Gerencia d e Operación 
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